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RESOLUCIÓru EOU¡I.IISTRAT¡VA

Ciudad de México, a .ü1,ü tc mrc
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

laCiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,
21 ,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2019-4072-SOT-1524 y acumulado PAOT-20194074-SOT-1525,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:---------

ANTECEDENTES

PAOT-2o f 9 407 2-SOT -1 524

Con fecha 10 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil
(funcionamiento), ambiental (emisión de partículas) y obstrucción a la vía pública en el inmueble ubicado en
Avenida 3 Oriente manzana 10, lote 13, Colonia Renovación, Alcaldía lztapalapa, la cualfue admitida mediante
Acuerdo de fecha 24 de octubre de 2019

PAOT-2o 1 94074-SOT-1 525

Con fecha 10 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y ambiental (ruido por obra) en el inmueble
ubicado en Avenida 3 Oriente manzana 10, lote 13, Colonia Renovación, Alcaldía láapalapa, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de octubre de 2019

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron reconocimientos de hechos solicitudes de
información y verificación y se informó a las personas denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de ta Ley Orgánica de ta
Procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México, asícomo 85 de su Reglamento.-

ANÁLISIS Y VALORAC¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DIsPoSIcIoNES JURíDIcAS APL¡cABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de suelo),
construcción (obra nueva), establecimiento mercantil (funcionamiento), ambiental (ruido por obra y emisión de
partículas) y obstrucción de la vía pública como son la Ley de Desarrollo Urbano, la LeyAmbientalde Protección
a la Tierra, la Ley de Establecimientos Mercantiles, el Reglamento de Construcciones, todos parala Ciudad de
México y el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa.------
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1.-En materia desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida 3 Oriente

manzana 10, lote 13, Colonia Renovación, Alcaldía lztapalapa, se observó un inmueble de 3 niveles de altura

donde se realizan las actividades de reciclaje de equipos electrónicos

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa, al predio de mérito' le
corresponde la zonificación HC/3/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de

construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para reciclaje de equipos electrónicos no

aparece como permitido.-----

Al respecto, se solicitó a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México

mediante oficio pAOT-OS-300/300-9426-2019, realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para reciclaje de equipos

electrónicos no 
"prrá"" 

como permiiido conforme a la zonificación aplicable en el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

nes de verificación correspondientes en materia de desarrollo

zonificación aplicable al predio de mérito, el uso de suelo paraAsí las cosas, una vez que se realicen las accio
urbano (uso de suelo), y se dé cumplimiento a la
reciclaje de equipos electrónicos dejara de existir.

2.- En materia de construcción (obra nueva), establecimiento mercantil (funcionamiento) y obstrucción

de la vía pública

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida 3 oriente

manzana 10, lote 13, colonia Renovación, Alcaldíá lztapalapa, se observó un inmueble de 3 niveles de altura' El

tercer nivel se encontró en obra negra y el segundo nivel por sus características físicas presumrblemente es de

reciente construcción; al momentJ oe la diligencia no se constataron trabajos de construcción, letrero de

Registro de Manifestación de construcción. Ño obstante, se encontró en funcionamiento un establecimiento

mercantil con actividades de reciclaje da equipos electrónicos, asimismo se observó la obstrucción a la vía

f,iUfi"" tanto en el paso peatonal como en el arroyo vehicular por dicha actividad'---

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de lztapalapa, al predio de mérito, le

corresponde la zonificación HC/3/30 (Habitacional con Com ercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de

construcción, 30% mínimo de área libre), resPecto a los 3 niveles construidos en el lugar, se encuentran

permitidos en la zonificación aplicable al predio investigado, por lo cual no haY incum plimiento a los niveles

construidos.

con fecha 19 de noviembre de 2019, esta subprocuradurÍa notificó oficio PAor-05-300/300-8516-2019 al

propietario, poseedor, ocupante y/o direclor responsable de la obra ubicada Avenida 3 oriente manzana 10' lote

13, Colonia Renovación, AlCaldía lztapalapa, mediante el cual se solicitó entre otras documentales el Registro

de Manifestación de construcción y et Áviso ante el sistema Electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles (slAPEM), requerimiento que no fue desahogado a la fecha de emisión de la

e, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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presente resolución; aunado a que durante el reconocimiento de hechos no se constató letrero de obra ni

mostro dicho aviso.

Al respecto, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía láapalapa, mediante

oficio pAoT-05-300/300-g730-201g informar si cuenta con constancia de Alineamiento y/o Número oficial,

Registro de Manifestación Construcción, memoria descriptiva del proyecto arquitectónico y Certificado de Uso

de-Suelo en cualquiera de sus modalidades, emrtido por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México.

Adicionalmente, se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldia lzlapalapa mediante oficio PAOT-OS-

300/300-9731-201g, realizar visita de verificación en materia de construcción, respecto a constar con Registro

de Manifestación de Construcción, imponiendo las medidas y sanciones procedentes.

Respecto al establecimiento mercantil con giro de reciclaje de equipos electrónicos, se solicitó a dicha Dirección

informar si cuenta con Aviso ante el Sistemá Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles

(slApEM), así como el certificado de uso de suelo presentado para dicho trámite y en caso de no contar con

dicho av¡so realizar las acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento), en

específico respecto a contar con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimiento

Mércantil (SlApEM); así como el cumplimiento del artículo 11 fracción Vll de la Ley de Establecimientos

Mercantiles de la Ciudad de México, respecto a evitar la utilización de la vía pública para la prestaciÓn de los

servicios o realización de las actividades propias del giro mercantil de que se trate, y se cuente con el Aviso

correspondiente y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes

Así las cosas, de conformidad a los niveles construidos en el predio de mérito cumplen con la zonificación

aplicable al caso. No obstante, esta Subprocuraduría solicitó a la persona denunciada las documentales que

avalen los trabajos de construcción, entre otras, contar con Registro de Manifestación de Construcción, elAviso

ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) para el

funcionamiento de dicho establecimiento mercantil así como el permiso para la ocupación a la vía pública' lo

cual no fue desahogado por la persona denunciada, por lo que se presume que no cuenta con las documentales

que acrediten los incumplimiento señalados.-

3.- En materia ambiental (ruido por obra y emisión de partículas)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida 3 oriente

manzana 10, lote 13, Colonia Renovación, Alcaldía lzlapalapa, no se constataron trabajos de construcción y por

to tanto no se generaban emisión de partículas, ni ruido, lo que imposibilito realizar el estudio de emisiones

sonoras.

Toda vez que al momento de la diligencia no se llevaban a cabo trabajos de construcción, no fue posible

constatar la emisión de partículas, ni ruido generado por actividad alguna.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de lá procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X

y tíS Oéf Reglamento de ta Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles

para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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Una vez que se realicen las acciones de verif¡cación correspondientes en materia de desarrollo urbano

(uso de súelo), y se dé cumplimiento a la zonificación apl¡cable al predio de mérito, el uso de suelo para

reciclaje de equipos electrónicos de.iara de exist¡r'--

Con fecha'19 de novtembre de 2019, esta Subprocuraduría not¡ficó oflc¡o PAOT-05-300/300-8516-2019

al propietario, poseedor, ocupante y/o director responsahle de la obra ubicada Avenida 3 oriente

,"n.án" 10, lote 13, colon¡a Renovac¡ón, Alcaldía lztapalapa, med¡ante el cual se sol¡citó entre otras

AoCumentates el Registro de Man¡festación de Construcción y el Aviso ante el Sistema Electrónico de

Avisos y perm¡sos dé E$ablecimientos Mercant¡les (SIAPEM), lo cual no fue desahogado; aunado a que

durantáel reconocim¡ento de hechos no se constató letrero de obra ni mostro d¡cho av¡so.----------

Esta Subprocuraduría solicitó a la persona denunciada las documentales que avalen los trabajos de

construcción, entre otras, contar ion Registro de Manifestación de Consfucción, el Aviso ante el

S¡stema Eleclrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) para el

funcionamiento de d¡cho establecimiento mercant¡l así como el permiso para la ocupaciÓn a la v¡a

pública, Io cual no fue desahogado por la persona denunciada, por lo que se presume que no cuenta

con las documentales que acrediten los incumplimiento señalados ------

Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la C¡udad de México,

realizai las acciones de verificac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble ob.ieto

de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para reciclaje de equipos electrónicos no aparece como

p"r.¡tioo conforme a la ionificación aplicable en el Programa Delegacional de Desarrollo lJrbano

vilente para láapalapa, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo que fue solicitado por esta

Eñtidad med¡ante ofic¡o pAOT-05-300/300-9726-2019 de fecha 06 de diciembre de 2019.----------

Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, real¡zar v¡s¡ta de verificación en

materiá de construcción, respecto a constar con Registro de Manifestación de Construcción y respecto

al establecimiento mercantil con giro de reciclaje de equipos electrónicos se le solicitó realizar las

acciones de verificación en matária de establecimiento mercantil (func¡onamiento), en específico

4

5

6

7
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida 3

oriente manzana '10, lote 13, Colonia Renovación, Alcaldía lztapalapa, se observó un inmueble de 3

niveles de altura. El tercer n¡vel se encontró en obra negra y el segundo n¡vel por sus caracteristicas

físicas presumiblemente es de reciente construcción; al momento de la d¡ligencia no se constataron

traba.ios de construcc¡ón, letrero de Registro de Manifestación de construcción y por lo tanto no se

geneiaba ruido. No obstante, en vía pública se observó la obstrucc¡ón de ésta por las act¡vidades de

ieciclaje de equipos electrón¡cos, no se constató la emis¡ón de partículas -----
2. De conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo urbano de lztapalapa, al predio de mérlto,

le corresponde la zonificaci-ón HC/3/30 (Hab¡tacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máx¡mos

de consirurción, 30% mÍnimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para reciclaje de equipos

eleclrónicos no aparec€ como perm¡tido, una vez que se respete el uso de suelo permitido la act¡vidad

de reciclaie de equipos electrónicos desaparecerá y respecto a los 3 niveles construidos, se encuentran

permitidoó en la ionificación aplicable ai predio investigado, por lo cual no hay incumplimiento a los
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respecto a contar con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimiento

Mercantil (SlApEM), así como al cumplimiento del artículo 11 fracción Vll de la Ley de Establecimientos

Mercantiles de la óiudad de México, respecto a evitar la utilización de la vía pública y se cuente con el

Aviso correspondiente y en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes, lo que fue solicitado

por esta Entidad medrante oficio PAOT-05-300/300 -97 31 -2019.----------

g. Toda vez que al momento de la diligencia no se llevaban a cabo trabajos de construcción, no fue posible

constatar la emisión de partículas, ni ruido generado por actividad algu

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se

RESUELVE

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracclón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, asíc,omo la Dirección General de

Jurídica de la Alcaldía lztapalapa y a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la

Ciudad de

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorialde la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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